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ORDENES DE PAGO

jfm de Septiembre de 1958

N9 13405.—L 262.60 a favor 
je Rafael M Henríquez, por 
«ateríales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
pan servicio del Taller San 
Pedro Snla.

N918406.—L 34.50 a favor 
de Concesionario Ford (Yude 
Caoahuflti). valor de repuestos 
«ministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser- 
yício del Proyecto de Pavimen
tación de San Pedro Sula-La 
lima Progreso.

N9 13407.—L 101.20 a favor 
áe Emilia v. de Yuja y Cía, 
nlor de artículos puminiatm- 
dos a la Dirección General de 
Caminos, para servicio de la 
Construcción de Casas de Alu- 
nfaio de San Pedro Sula.

N9 13408.7 L 499.50 a favor 
de Maquinaria y Accesorios S. 
A* por materiales suministra
dos a la Dirección General de 
Caminos, para servicio dej Pro
yecto Desarrollo Valle del Gua
ro*.

N9 13409.- L  24.000.00a fa- 
for de Pedro Casanova e Hijos 
8. de R. L., por materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
da del Derecho de Vía en la 
Carretera Búfalo-Puerto Cor
tés.

N9 13410.—L 157.20 a favor 
«Aserradero El Cóndor, va
ro de Ja Madera suministrada 
* ja Dirección General de Ca
minos, para servicio en 1a cons
tricción de talleres.

1^13411.- L 525.00 a favor 
Banco Nacional deFomen- 

®».vator de los artículos y ma- 
*n®les suministrados a la Di
cción General de Caminos,

^ c ia ^ A ”1'0 en ^ uper*ten‘

N913412.—L Ü 0 00 a f^vor 
W d *?6 ^ Larsch y Cía. va- 

Q® loa materiales Bumints- 
dosa la  Dirección 
Caminos, para 
yecto Desarrollo 

«Qayape.

C O N T E N I D O
Obras Públicas y Comunicación** 

Acuerao» correspondientes a Septiembre de USS.

Secretaria de Educación Pública
Aeuoraus 552 al ¿73. icciusive.- Marzo d« 1960.

AVISOS

Secretaría de Educación Público

minos, para servicio del Man
tenimiento de Carreteras.

No 13414. -L  199.50 a favor 
de Honduras Importers Asso- 
cition, S. A., valor de una Llan
ta Tractora suministrada a la 
Dirección General de Caminos, 
para pervicio en el Taller de 
San Pedro Sula.

N9 13415. L 84.70, a favor 
de Honduras Importers Asso- 
ciaton, S.A , valor de los acce
sorios y repuestos suministra
dos a la Dirección General de 
Oatninos, psra servicio en el 
Taller Central de Tegucigalpa.

(Concluye el Acuerdo N9 552)

Aldea El Coco (Guare)

Escuela “Estela Guardiola”

Directora, Profesora Argentina 
Guzmán.

Aldea Mejía 

Escuela “Dionisio Gutiérrez” 

Profesor Fausto Va-Director, 
reía.

Sub-Directorâ
Andrade.

Profesora Alicia

Aldea Cuarenta 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Profesora Olga Ga-

NUM. 17.406

Aldea Guanchía Cerro 

Escuela “Esteban Guardiola ’

Directora, 
lia Tróchez.

Profesora Elvia Ju*

ray.

N9 13416. — L 114.00 a favor 
de Ferrando C. García (Direc
tor General de Caminos), valor 
de los gastos de Caja Chica \ 
efectuados por el Estudio de 
Carreteras de la Dirección Ge
neral de Caminos,

General 
servicio del 

Valle del

9 13413.—L 4.50 a favor de 

*** ^arach y Cía., v-ilor 
*08 materiales suministrados 

Dirección General de Ca-

N9 13417.—L 435,00 a favor 
de varias personas, valor que 
les paga la Dirección General 
de Caminos, por servicios pres
tada s durante el mes de agosto 
de 1958-

N9 13417.—L 220.00 a favor 
de Fernaddo C. García, valor 
de los gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen
to de Equipo de la Dirección 
General de Caminos.

N9 13419.—L 14.50 a favor 
de Fernando C García, valor 
de los gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen
to Administrativo de la Direc
ción General de Caminos.

No 13420—L 957.50 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gaptoa de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen
to Administrativo de la Direc
ción General de Caminos.

N913421.—L 375.00 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen
to de Equipo de la Dirección 
General de Camino*.

N9 13422.—L 311.00 a favor 
de Fernando C. García, valer 
de lo« gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen
to de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

Aldea El Cacao

E/scuela sin nombre

Director. Profesor José Virgilio 
Almendárez.

Aldea Carmelita

Escuela “Francisco Morazán”

Profesor Rafael

Aldea El Paraíso

Escuela “J, F. Meza”

Directora, Profesora Fredesvin- 
da de Hernández.

Aldea El Porvenir

Escuela “Pompilio Romero”

Directora, Profesora Elba Cas
tro.

Aldea Quebrada de Yoro

Escuela “Victoria Zúniga”

Directora, Profesora Virginia 
Bustillo.

Aldea Santa Inés

Escuela “Santa Inés”

Directora, Profesora María Te
resa Morales.

Aldea Buenos Aires Norte

Directora, Profesora Edda Yo* 
nes.

Aldea Bálsamo

Escuela “Juan F. Meza”

Director, Profesor Mariano Ce- 
rrato

Aldea Mico Quemado

Director,
lindo.

Ga-

Aldea San Francisco

Escuela San Francisco

Directora, Profesora Rosa Luisa 
Castro.

MUNICIPIO DE PROGRESO

Aldea Guaimitas

Directora, Profesora Mercedes 
A. de Romero.

Sub-Directora, Profesora María 
Elena Flores.

Aldea Las Delicias

Escuela “Vicente Cáceres”

Directora, Profesora Carmen 
Fuentes.

Aldea Cuarenta y Uno

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Blanca 
Rosa Guevara.

Sub-Directora, Profesora Her
minia Aguilar.

Aldea La Sarrosa

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profa. Estela Díaz M.

Aldea Quebrada Seca

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora, Profesora Elba S. 
Bustamante.

Aldea Pénjamo

Escuela “Esteban Guardiola”

Profesora Ernestina

vera.

N9 13423.—L 801.00 a favor 
¡de Fernando C. García, v a lo r 'General de Caminos

de los gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen
to de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General 
de Camines.

N9 13424.—L 604.62 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de loa gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen- 

| to de Equipo de la Dirección

Directora 
G. de Toro.

Sub-Directora, Profesora Olivia 
Murillo de Matute

A', de a Buenos Aires Sur

Escuela “Mercedes Ramírez”

Directora Profesora Mercedes 
A. Cabrera.

Aldea Arena Blanca

Escuela “Presentación Quezada”

Directora. Profesora Julia M. 
Rendón

Aldea La Mina

Escuela “Luis Bográn ’

Directora, Profesor Olivia E. d'e 
Martínez.

Directora, Profesora María Cla
ra Maldonado.

Aldea Agua Blanca Norte

Escuela “Moisés Aguilar”

Directora, Profesora Issela Ri-

Aldea Guacamaya

Escuela “Pilar M. Martínez”

Directora, Profesora Rosa M. 
Menjívar.

Aldea Finca Pato

Directora, Profesora Tránsito 
Acosta.

Aldea Brisas del Norte

Escuela “Enriqueta Peña”

Directora, Profesora Paula Pa
dilla.

Aldea

Profesora EstelaSub-Directora,
Alvarenga.

Aldea Agua Blanca Sur

Escuela “Manuel Bonilla**

Directora, Profesora Celina A. 
de Mart ínez.

Sub-Directora 
da res.

Liliana Valla-

Finca 36

Directora Profesora IIda Ma
rina R. de Rodríguez.

MUNICIPIO DE EL NEGRITO

Aldea Río Abajo

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora, Profesora Gloria Me
jía.

Aldea Jocomico

Escuela “María Auxiliadora”

Director. Profesor Andrés Qui
roz Vides,

Aldea Guajiniquil

Escuela “Policarpo Bonilla

Directora Profesora Amelia 
Fuentes.

Aldea La Majada

Escuela “I . Reyes ¡ -

Directora Profesora Aurora 
Mancía.
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Alttea Las Delicias

Escuda “José Trinidad Reyes'’

Directora. Profesora Priscila 
Velásquez,

Aldea Villa del Carmen

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora. Profesora Laurena 
Mejía S.

Aldea El Naranjo

Escuela “Jmn Lindo”

Directora, Profesora María Jua
na García.

Aldea Toyos

Escuela ‘'José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Alejandri
na del Cid.

Sub-DÍTClora. Profesora Alber

tina del Cid.

Aldea Finca 28

Escuela “Pedro Nufio”

Directora. Profesora Gloria An
gélica Escobar.

Aldea El Junco 

Escuela “Cristóbal Colón**

Directora, Profesora Dora Me
dina Euceda

Aldea E] Conguito 

Escuela “Renovación *

Directora, Profesora María Ro
sales.

Aldea Samara 

Escuela “Samara”

Directora, Profesora Gilma Ma
rina Agurcia.

MUNICIPIO DE OLANCHITO

Aldea Olanchito

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Wanda 
Herrera

Aldea Monga

Escuela “Néstor B. Gómez”

Directora, Profesora Ela Sando- 
val de Martínez

Aldea Boca Nance

Escuela “Miguel Paz Baraona

Directora, Profesora Elsa Ar- 
genlina Chirinos.

Aldea Carbajales

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profesora Josefa Ro
sales.

Aldea Flores del Este

Escuela “Josefa L. de Morazán”

Directora, Profesora Elsa Mir- 
.tila Rivera.

Aldea El Chaparral

Escuela “B. Oseguera?*

Directora, Profesora Argentina 
Bonilla R.

Aldea Hicoteas

Escuela “Ramón Rosa”

Directora, Profesora Elda Cris- 
tilia Núñez.

Aldea San José Varones

Escuela “N. Quezada”

Director, Profesor David Lo
zano h.

Aldea San José Niñas

Escuela ‘TV. Quezada ’

Directora. Profesora Iris Chá
vez de Zelaya .

Aldea Bálsamo Oriental

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora María He
rrera de Morales.

Aldea Hicaca

Escuela “Justo F. Ramírez”

Directora, Profesora Esperanza 
Ocampo,

Aldea Clifton

Escuela “J. Reyes L.”

Directora, Profesora Leonor Nú. 
ñez Posas.

Aldea Potrerillos

Escuela “/. Justo Milla”

Directora, Profesora Bertha Her
nández.

Aldea San Carlos

Escuela “Leoncio Puerto

Directora Profesora Blanca 
Chavarría.

Aldea Teguajinal

Escuela “Plácido Betancourt”

Directora, Profesor Irma Zapa
ta L

Sub-Directora, Profesora Idalia 
Palma.

Aldea Juncal

Escuela “Regino Soto”

Directora, Profesora Leonor 
Agurcia de Carvajal.

Sub-Dirctora, Profesora Elvira 
Reyes A.

Aldea Méndez 

Escuela “Manuel BonilloC*

Directora, Profesora Beatriz 
Castro Maldonado

Aldea La Veguita 

Escuela “M. Tejedai”

Directora, Profesora Esther An
túnez.

Aldea Campo Nuevo

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora, Profesora Luz Mari
na Avila.

Aldea Flores del Oeste

Escuela “C. Romero’*

Directora, Profesora Esperanza 
Cárcamo Rosales.

Aldea El Aguacate 

Escuela “S. Sto. CarvajaV’

Director, Profesor Fabio Ore- 
llana.

Aldea San Lorenzo Arriba 

Escuela “J. Rufino Barrios**

Directora, Profesora Gilma Mer. 
cedes Puerto.

Aldea San Lorenzo Abajo

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Directora, Profesora Carmen 
Seuak

Aldea San Dimas

Escuela “J. R. Soto’

Directora. Profesora Argelia 
Ponce.

Aldea San Jerónimo

Escuela “R. L. Gutiérrez”

Directora, Profesora Elvia El
vira Posas.

Aldea Chorrera

Escuela “li . Durán”

Director, Profesor Rosendo Chi- 
nnos.

Aldea Piedra Blanca 

Escuela "Pedro Nufio’*

Directora, Profesora Elvira Gon. 
zález Cárcamo.

Aldea Trojas

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora Profesora Eleonora 
Guardado Herrera.

Aldea Sabana Larga

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora Profesora Mercedes 
Medina

Aldea El 'Urraco

Escuela “F. Lanza”

Directora, Profesora Victoria 
Banegas.

Aldea Puerto Escondido

Escuela “Esteban Posas”

Directora, Profesora Yolanda 
Meléndez Posas.

Aldea Medina 

Escuela “M. Manzanares”

Directora, Profesora Ela Sán
chez Núñez.

Aldea Jahuaca

Escuela “Policarpo Bonilla ’

Directora, Profa. Blanca Emé
rita Ramos-

Aldea Tecualtuste 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Lucas Var
gas.

Aldea El Ocote

Escuela <Benito SandovaT*

Directora, Profesora Irma Mar
tínez Espinoza.

Aldea El Terrero

Directora, Profesora Olga Por
tillo de Month.

Aldea Sabanetas 

Escuela “Nicolás GarcUi”

Director, Profesor Antonio Ca
brera.

Aldea Calderas 

Escuela “Calixto Ochoa”

Directora* Profesora Luz Zela- 
ya de Espinoza.

Aldea Tepusteca

Escuela “J, Murillo S.”

Dirctora, Profesora Elena Re
yes Zepeda.

Aldea El Nance 

Bscuela “/. M. Bustillo”

Directora.
Almendares.

Profesora Mélida

Aldea PUcido 

Escuda “Francisco \f0¡

a j- r0ra' profe: 
Ardon Lobo

fW

Aldea,San Francisco Varones 

Escuela “Dámaso Posas”

Director, Profesor Héctor Nú- 
nez

Aldea San Francisco Niñas

Escuela **Carmen O. de Posas”

Directora, Profesora Orfilia Nú. 
nez.

Aldea Quemado 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora. Profesora Delia Que
zada.

Aldea Buena Vista

Escuela “Francisco Morazán”

Directora. Profesora Gloria Fi
gueroa.

Aldea Maloa 

Escuela “Audato Pérez”

Directora, Profesora Ela Merce
des Pérez.

Aldea Puerto Rico 

.Escuela “Juan Lindo'*

Directora Profesora Concep
ción Fuentes

Aldea Armenia

Escuela “José S. Guardiolá”

Directora, Profesora Nery Chi- 
nnos.

Aldea Calpules 

Escuela “Juan Mendoza”

Directora, Profesora Elsa An
dino Posas.

Aldea Nombre de Jesús

Escuela “Ramón Rosa”

Directora, Profesora Glenda Po. 
sas Castro.

Aldea Montaña La Libertad

Escuela “Terencio T. Reyes”

Director, Profesor Antonio Nú- 
nez.

Aldea Coyoles Aldea 

Escuela “José Trinidad Cabañas

Directora Profesora Eva He
rrera de Caballero.

Aldea Lomitas

Director, Profesor Marcial Ma
drid

« Aldea Agua Caliente

Directora. Profesora Consuelo 
Mejía Mercado.

MUNICIPIO DE SANTA RITA 

Aldea San Femando

Bscuela “Lempira”

Directora, Profesora Irma Con
suelo Ramos.

Aldea El Caliche 

Escuela “Juan R. Molina”

Director, Profesor Santos Ga
leas.

Aldea Casiano 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Rosa Eme- 
lina Funes.

Dircc!

-M^ElRen,olino
Escuré liMiguel pa: 

Directora. Profesora
Tróchez Viicenu

Aldea Honduñtas 

esota ViiDirectora. Prof,_ft 
Mineros.

Aldea PapiqUiiares 

diDireo,ora,ProfaoraMiri>lt

MUNICIPIO D% MORAZAN

Aldea Nueva Esperanza 

Escuela “República de Cubf

^Direclow.ProfeoraUA*,

Sub-Directora, Profesora Ak 
jandrina Rodríguez.

Aldea Portillo de González

Escuda “Pedro Nufio*

Director, Profesor Antonio R* 
driguez.

Aldea San Juan Camalote 

Escuela “/osé Trinidad Reygf

Director, Profesor Rafael Q. 
Alcerro.

ATcíea Ocote Paulino

Escuela “José Cecilio del Va&d*

Director, Profesor Carlos Rom 
Alvarado.

Aldea Chililenga

• Escuela “Lempira*

Directora, Profesora María Lu
sa Rodríguez.

Aldea Chancaya

Escuela “M. de J. Subirme?

Directora, Profesora Mari» L 
de Velásquez.

Aldea Mojimán

Escuela “Juan Lindo**

Directora, Profesora Sonia No- 
hemi Velásquez.

Aldea Cuyamapa

Escuela “Dionisio de Herrerf

Director, Profesor Luis Alan» 
Medina.

Aldea La Estancia

Directora, Profesora Argenté* 

García Guzmán.

MUNICIPIO DE J0C0N

Aldea Alta Cruz

Escuela “Ruperto Mariné

Director Profesor Jo» RíÍbB 
Martínez.

Aldea Agua Fría •

Escuela “Hermenegildo ^

Director, Profesor W iUi^W '

rez Cano.

Aldea Macora

Escuela “/. SU*** 

Director, Profesor Alberto

pez Reyes.
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Aldea La Loma I

**Venancio Hernández” 

Dáwtor, Profesor Javier Her- 

fiXdea. La Dalia 

Escuela “Fiat Lux” 

Directora, Profesora Ermicenda 

^M̂ oeZ’ A]dea Tipiquil 

Directora, Profesora Nery Blan-

es D***-
MUNICIPIO DE ARENAL

Aldea Santa Cruz 

frótelo “Pedro P. Duarte” 

Directora, Profesora Miriam

ggrtfoez.

Sub-Directora, Profesora Elvia 

1L Díaz.

Aldea Teguajal N.

Escuela “Lucas Quezada” 

Directora, Profesora Irma E.

Díaz*
Aldea Teguajal V.

Escuela “J- María Cárcamo”

Directora, Profesora Ramona 
E, Díaz.

Aldea El Retiro

Escuda “Adán A. Quezada

Directora, Profesora Enedina 
Puerto.

MUNICIPIO DE SULACO

Aldea El Jaral

Escuela “Manuel Bonilla’*

Directora, Profesora Catalina 
Ch. de Rodríguez.

Aldea Las Cañas

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profa. Gementina 
Bonilla.

Aldea E} Desmonte

Escuela “Vicente Cáceres*'

Directora, Profesora Ernestina 
Flores.

Aldea San Antonio

Escuela “Carlos Aguilar’

Directora, Profesora Rita Do
naire de Mencía.

Aldea San Antonio

Escuela “Cristóbal Colón'

Director, Profesor Octavio Her
nández.

Aldea El Potrero 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Aldea El Espino 

Escuela “El Espino”

Profesora PastoraDirectora,
Bonilla.

MUNICIPIO DE VICTORIA 

Aldea Las Vegas

Escuela “Pedro P. A maya”

Director, Profesor Luis A. Mar
tínez.

Sub-Director, Profesor Confucio 
Bustillo.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Jesús Castro y Juan Francisco 
Barahona.

Aldea El Zarzal 

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Fredesvi- 
na Zúniga.

Aldea La Peña 

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Donatila 
Cruz.

Aldea Lomas de Jícaro

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Directora, Profesora Bertha C. 
Rodríguez.

Aldea Guachipilín

Escuela “Luis Landa*

Directora, Profesora Amparo 
Montes.

Aldea El Mango

Escuela “Francisco Morazán,”

Directora, Profesora María On
dina Cruz.

Aldea El Jícaro

Escuela “Froylán Turcios”

Director, Profesor Ramón Ro
sa Martínez.

Aldea Caballo de Piedra

Escuela “José Trinidad Reyes”

Director, Profesor Juan Alber
to Velásquez.

Aldea El Zapote

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Domitila 
Velásquez.

Aldea La Zarza

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Altagracia 
Ramírez.

Aldea San Isidro

Escuela “José Cecilio del Valle”

Aldea Piedra Blanca

Director, Profesor Napoleón Ra. 
mirez.

Aldea Santa Lucía 

Escuela “Francisco Morazán”

to.
Director, Profesor Antonio So-

Aldea Buena Vista

Directora, Profa. Dolores Rosa
les.

- Aldea La Albardilla

Escuela “MigUel Paz Baraona

Directora, Profa. Bertha Leo 
Murillo.

Aldea San Juan

Escuela “Lempira**

Director, Profesor Juan Rosa- 
Ramos.

Aldea El Carrizal 

Escuela. “El Carrizal” 

uJDújsctor, Profesor Constantino

Directora Profesora Argelia 
Rodríguez C.

Aldea La Esperanza

Escuela “Gustavo Rufino B.”

Director, Profesor Fabio Mu
rillo M.

Aldea Méndez

Escuela “Pompilio Ortega”

Directora, Profesora Esperanza 
Palma.

Aldea Lomas Pelonas 

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profesora Virgilia 
Hernández.

Aldea Galeras

Director, Prof. Evaristo Her
nández.

Aldea Buenoss Aires

Director, Profesor Alcides Cas
tro.

Aldea Mina de Carbón

Director, Prof. Ricardo Cruz.

Aldea Pataste

Acuerdo 553

Tegucigalpa, D. C.. 24 Je mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

acu erda :

Cancelar la beca de (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, auto
rizada en Acuerdo N9 318, de fe
cha 27 de febrero del año en cur
so, a favor de la joven Anarda 
Espinal Hmández, para que hicie
ra estudios en la Escuela Nor
mal Rural Mixta de San Fran
cisco, Atlántida.

El gasto se imputó a la Par
tida correspondiente <3el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese,

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Director, Profesor José Ferre-
ra.

Director, Profesor Gumercindo 
Figueroa.

Aldea La Cañada

Escuela “Francisco Morazán’*

Director, Profesor Francisco Po
sadas.

Aldea La Coroza

Director, Profesor Arcadio Vi
dal Matute.

Aldea Las Flores 

Escuela “Concepción Romero”

Director, Profesor Fabio Figue
roa.

MUNICIPIO DE YORITO 

Aldea Liquigue

Directora, Profesora Catalina 
Núñez.

Sub-Directora, Profa. María T. 
Murillo.

Aldea Santa Martha 

Escuela “Ramón Rosa”

Directora, Profa. Carra inda Mu. 
rillo.

Aldea El Portillo

Escuela “Francisco Morazán’*

Director, Profesor José Lino 
Martínez.

Aldea Jalapa 

Escuela “Luis Landa”

Directora, Profesora Paulina 
Colindres.

Aldea El Destino 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profa María San
tos Cálix.

Aldea Vallecillo

Director, Profesor José León 
Fúnez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173, de fecha

16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo I\T<? 554

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

a cu erda :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, la beca de (L 30.00) treinta 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Rafael Espinal Hernández, 
para que haga estudios en la Es
cuela Normal Rural Mixta de 
San Francisco, Atlántida.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B" 
del Director de dicha Escuela, el 
gasto se imputará a la Partida 
1-G, Sección 1, Capítulo VIII, Tí- 
ulo V, del Presupuesto General 
le Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 556

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre, la cantidad de 
(L 10.00) diez lempiras mensua
les, aumento que se dará a ca
da uno de los cuatro aseadores 
consignados en el Acuerdo N9 296, 
de fecha 25 de febrero del año 
en curso, del Presupuesto de Gas
tos del Personal de Servicio de 
la Escuela Normal Asociada a 
quienes por equivocación ? les 
asignó L 50.0Q en vez de L 60.00. 
—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 555

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Autorizar por los meses de mar
zo a noviembre del año en curso, 
la beca de (L 25.00) veinticin
co lempiras mensuales, a favor de 
la joven Irma Leonora Cruz, pa
ra hacer estudios en el Institu
to “Alvaro Contreras”, de la ciu
dad de Santa Rosa, Departamento 
de Copán.

E( pago se hará efectivo por 

la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el Vo 
B9 del Director de dicho Insti

tuto; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 5-G, Sección 1. 
Capítulo VIII, Título V, del Pre-

Acuerdo N9 557

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de mar
zo a noviembre, del año en curso, 
las becas de (L 35.00) treinta y 
cinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada una de las siguien
tes jóvenes que hacen estudios de 
Magisterio Urbano, en la Escue
la Normal de Señoritas, de esta 
capital:

1.-—Andino Maradiaga, Alejan* 
drina

2.—Agurcia López, Dominga'

3.—Arias Osorto, Lidia Meroe- 
des

4.—Amaya, Bertha Ruth

5.—Alvarez Osorio, Alba Mari
na

6.—Amador, Rosa Alma

7.—Arita, Dinabel del Carmen

8.—Bardales, Dubis Oneida

9.—Barahona, Lía Adolfcna

10.—Bustillo Morales, Juana

11.—Coello, Carmen Yolanda

12.—Cubero, Rita Maradiaga

12.—Caloña, María Marcos

14.—Castellanos, Aída Lucía

15.—Díaz Nájera. Orbelina

16.—Domínguez. Flora Edelmira

17.—Díaz Bulnes, Rosalía Matil* 
de

18.—Estrada, Daysi Marina

19.—Espinal, Celia Leticia

20.—Flores, Consuelo

21.—Ferrera. Sonia
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¡22.-—Gómez Escoto. Hilda Pasto
ra

23.—González Soto. Miriam

24.—Guevara, Mercedes Verónica

25.—Hernández L„ Ana Gumer- 
einda

—Iraheta D.. Aracely Marga
rita

27.—Juárez, Martha isolina 

—Lanza Oonzá\ez, \rma

29.—López Escobar, Alba Luz

30.—Lainez Mariona, Leonor

31.—Matute Avila, Hilda Rosa

32.—Mej ía, Elsa Marina

33.—Mancía, Bertha Lidia 

¡34.—Matta. Janetle

!35.—Madrid Espinoza, Margarita 

|36.—Maldonado, Emilia 

£7 —Medina, Ada Marina 

feH.-—Matamoros, Elsa 

¡39.—Medina, Marlene

40.—Mejía Peralta, Arlene Matil
de

41.—Ortiz Sandoval, Elizabeth

42.—Pavón, Leiba Aída

43.-—Palanca, Blanca Margarita

44.-—Pagoada, Susana Alejandri
na

45.—Padilla, Miriam Estela

4ó.—Romero, María Magdalena 

47.—-Rodas, Zoila América 

4í¡.—Rápalo, María Elena

49.—Sánchez Maradiaga, A race! y

50.—Salgado Artica, Vilma Rosa-

>éís de febrero del año en curso, 
por el joven José Raú] Díaz 
Ochoa. estudiante v vecino de es-

neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias datura!***. In* 
«lés. Educación Física. Educación

V» Distrito Central contraída ai Musical, Aries Plásticas, Mntemá- 
pedir se !c conceda equivalencia | ticas. Tercer Curso de Educación 
de estudios de las materias com-J [Normal Urbana: Castellano (Sin- 
prendit/as coa forme a! Plan de ¡taxis. Composición y Ortografía).
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan

Matemáticas (Alpehra). Inglés. 
Ciencias Naturales (Bo tá n i ca ,

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que, se concede
rá equivalencia dt> estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla  ̂
ne.s, Artícuio 78 de’ Código de 
Educación Pública.

Por tanto; eJ Presidente de la 
República,

acuerda .:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente Pri
mer Curso de} Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti* 
cas y Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de CuU 
tura General; J/>gjés y Educación 
Física.—Comuniques?.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

de Estudios del Ciclo Común ríe (Zoología Higiene). Ciencias 
Cultura General: acompaña una Naturales (Geología y Mineralo- 
certificaeión de estudios debida- gJa)- Estudios Sociales I Geog. 
mente lagilazada con la qur- fv>m- de Europa, Historia de Hondu- 
prueba los extremo? d su peti* ras, Centro América (Período Re
cio n. pubÜcano), Historia Universal

(Hechos Fundamentales, Edad  
Moderna y Contemporánea), Edu
cación Cívica). Física (Acús’ica. 
Mecánica, Hidrostátiea y Calor), 
Química Minera), Dibujo y Mo* 
delado. Artes Industriales, Edu
cación Musical, Educación Físi* 

Cuarto Curso de Educación 
Normal Lrbana: Castellano (Li
teratura y Preceptiva Literaria), 
inglés. Matemáticas (Geoirte'.ria). 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia. Historia Univer
sal (Antigua y Media), Educación 
Cívica C Física (Optica. Acústica. 
Magnetismo y Electricidad). Quí
mica Orgánica. Educación Musi
cal, Dibujo y Mode.’ado. Aries In
dustriales, Introducción a la Filo
sofía, CC. Naturales l Biología Ge
nera)), Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Dibujo y Modelado, Edu
cación Musical, Artes industria
les Estudios Sociales (Historia 
Universal {Problemas del Mun
do Contemporáneo), Historia de 
Honduras (Problemas Contempo
ráneos. Educación Cívica), Educa
ción Física.—-Comuniqúese.

i?. V il l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación P ública,

Juan Miguel Mejía,

cas. Inglés, Educación tísica. Se
cundo Curso del Cic’.o Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Inglés. 
Educación l" ísica.—-Comuniqúese.

R. V jl i.epa M orales .

F,1 Secretario de F.«tadn en 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 561

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

E l Presidente de ta República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Corde- 
lia de Fú Peñalba, Profesora de 
Grado de ía Escuela de Ensayo 
“Dionisio de Herrera”, de esta 
ciudad, fn sustitución de ía de 
igual título Señorita Rosa Hay- 
deé Arriaga, que pasa a ocupar 
otro puesto en el Ramo.

La nombrada devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos, des
de Ja fecha en que empiece a pres- 
far sus servicios.—Comuniqúese.

R. V íl le d a  M o ra les .

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Mipui'l Mejia.

de Ja fecha en qUe emn’
>« ««

R  V,rx“ » HwL , '
-**rttario (íe

Despacho de EdUc a ^ ¿ M

,Mn WW  Hejí,.

Acuerdo N° 554

Tegucigalpa, D f  , 
zo de 1960. 1 ^  **r-

Vista la solicitud 
Ia Secretaría de 
m, con fecha once „  
ano en curo, p„r ,a 3̂ ™  *

^  !^ r í Gd°,8t’ — £  
S0Uera de nacional^

r,
edad

!I no

51.—Tinoco Pagoada, Nely Hay
deé

52.—-Turcios Pérez. Gloria Isabel

53.—Velásquez Torres, Ela Ma.

54.—Velásquez. Aída Raquel

55.—\ ásquez, Gladys Piedad

56.— Viílaíobos, Bertha

57.—Zúniga Segura, Marcia Li
liana

El pago se hará efectivo por 
la oficina que e! Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a

Acuerdo N‘* 559

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con techa quince 
de marzo deJ año en curso, por 
el joven Rafael Matamoros V., 
estudiante y vecino de la ciudad 
de La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, contraída a pedir le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias, comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na acompaña una certificación 
de Estudios debidamente legaliza
da

Resulta: Que se ha oído el pa-

Acuerdo N9 560

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

Vista i a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
te de febrero dei año en curso, por 
el joven Manuel Arturo Cano Gui
llen, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materiass compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul-

las interesadas, de conformidad I recer favorable de ia Birecciónltura General,' acompaña una cer- 
con el recibo que presenten con General de Educación Media. tíficación de estudios debidamen-

Acuerdo JV' 562

Tegucigalpa, D. C, 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al señor José Arcadio 
Salinas R., Conserje de Ja Super
visión Departamental de Educa
ción Primaria, de la ciudad de 
C h o I u t e c a, en sustitución del 
señor Carlos Humberto Avila, que 
interpuso sv renuncia.

El nombrado devengará el suel
do en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, desde la fe
cha en que empice a prestar sus 
ser vi cí os.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

el V" B1' de !a Directora de di
cha Escuela; debiendo imputarse] Considerando: Que se concede-
el gasto de (L 1.995.00) mil no
vecientos noventa y cinco lempi- 

mensuaíes, a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto Ge
nera) de Egresos e Ingresos.—Co
muniques

R , V il l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N>? 558

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

Virta ía solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti-

rá equivalencia de estudio» siem
pre que jas asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78, del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Re\\úíst\ca.

ac u erda :

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral v Cívica, Ciencias Natu
rales Matemáticas, Inglés, Eduea- 

1 Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Secundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge-

te legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan h  

er\ ambos
Planes, Artículo 78, del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERD\:

Conceder la equivalencia s 1 - 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáii-

Acuerdo N" 563

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

acue rda :

Nombrar a Ja señorita Olinda 
Meta Muiuyz., Secretaria de la Su

pervisión Departamental de Edu

cación Primaria de La Esperanza, 

departamento de Intibucá, en sus

titución de la de igual título se

ñorita Adelfa Larios Mejía. que 
interpuso su renuncia.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des-

nonoamericana y

tuvo en el Redondo Unión w í  
SchoU. de
Lm doí de Norte \m r ic í7 &

ciento °‘ ’ “ni0 *  " ¡l * £cientos cincuenta y nueve

Resulta: Que a U so lí^  o. 
referencia acompaña la solicitante 
ceruficaciones Je estudios (Hié 
Scholl), conforme al Plan deEí- 
tudios del Estado de Caliíomk 
atados In/dos de Norte Amén- 
ca, y certificación, tanto del Áctt 

de Examen General de Grado pos 
\ «o a la obtención del Hh¿o de 
High Scholí, como tambíÁi dri 
acto de otorgamiento del Titaío 
referido. Ce tifícaciones coa qt* 
comprueba les txtremo, <L su pe
tición ; y que se ha oído el pt- 

recer favorable de la Direcdóe 
General de Educación Media;

Considerando: Que a tas gr* 
duadas, ti Esteró» ea \as 
sas ramas de la educación ntafii 
para el reconocimiento de sus 9 
tu di os se les exige la presen!* 
ción del correspondiente título de 
bídamente autenticadô

Por tanto: e! Presidente de I) 
República,

ACUERDA ;

Reconocer el Título de ffig 
Scholl, obtenido por la señen! 
Maxalyna Shirly George, en el 
Estado de .California, Este®* 
Unidos de Norte América, previo 
e! pago de ( l 25.00) veintiemw 
lempiras., en concepto de derecho» 
de reconocimiento de Título, to
tículo 91, 93 y 94 del Código *  
Educación Pública. Corou**-

quese. ^  MQBAU&-

El Secretario de 
Despacho de Educación

Juan Miguel Af«/k

Acuerdo 565 

Tegucigalpa, D.
20 de 1960.

Et Presidente de la 

acuerda:

Autorizar por J** ^
ro a diciembre ̂ dej^a

piras mensu
deñora Carlota y. u r ~ ^

c¡ud .dde tto lu te< » .P " '^

ler de la casa ^ tti ^  

en la ciudad
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ri pago se hará efectivo por 

, Oficina que el Ministerio de 

jo r n ia  y Hacienda a
fr e s a d a , de conform.dad con 
,| (ecibo que presente con el \ K 
M  Supervisor Departamental de 

Educación Primaria, respectivo. 

Jphiendo imputarse el gasto a la 
^rtida correspodíente del Presu- ¡*¡¿0 Genera] de Egresos e Ingre- 

--Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

£| Secretario de Estado en el 

Papacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 566

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar- 

to de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del año en cur
so, la suma de (L 25.00) veinti
cinco lempira* mensuales, a favor 
de! señor Francisco Cárcamo, de 
la ciudad de Goascorán, departa
mento de Valle, por el alquiler 
de la casa que ocupa la Supervi
sión Auxiliar de aquel departa
mento. con sede en la ciudad antes 
citada.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con e! V" B9 
■del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspodiente del.Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Común íq use.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 567

Tegucigalpa, D. C., 25 de mar- 
2o fe 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de mar
zo a diciembre del presente año,

jubilación de <L 63.00) sesen
ta y tres lempiras mensuales, a 
favor del Profesor Timoteo S. Ri
vera, de la ciudad de Santa Bár
bara.

El pago «e hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado. de conformidad con el 
rwibo que presente con el V" B“ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 

debiendo imputarle el Casto a la 
Partida correspodiente del Presu
puesto General de Egreso¿ e In
gresos. Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

Swreiario de Estado en el 
•apacho dé Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V ‘ 568

Tegucigalpa. D. C.. 25 de mar
zo de 1960.

El Presidente Je la República

acuerda:

Autorizar por los meses de mar
zo a diciembre del año en curso, 
la suma de (L 10.00) diez lem
pira? mengúale?, complemento a 
la Jubilación que con valor de 
(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, fue autorizada en 
Acuerdo N” 188 de 30 de enero 
último, a favor de la Profesora 
Arcadia Toro A., de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con e! V9 
B° del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respecti
vo debiendo imputarse el gasto a 
la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R . V illeda  M or a le?

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 569

Tegucigalpa, D. C., 25 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar por los meses de mar
zo a diciembre del presente año, 
la jubilación de (L 80.00) ochen
ta lempiras mensuales, a favor de 
la Profesora Rosina Pineda de 
Pascua, de Trinidad, departamen
to de Santa Bárbara.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que eí Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresoŝ —Comuniqúese.

R. V il le d a  M ora le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NQ 570

Tegucigalpa, D. C., 25 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al Profesor Juan Ra
món Montero, Encargado de Za
patería. del Instituto Técnico Vo- 
cacionaí. en sustitución del de 
igual título Antonio Vides C 

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres- : 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

Acuerdo N° 571

Tegucigalpa. D. C.. 25 de mar
zo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce 
de febrero del año en curso, por 
el joven José Manuel Enamorado 

García, estudiante v vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 

de Educación Normal L rbana, con 
las similares a las del Plan de 

Estudio» de Educación Secunda

ria ; acompaña una certificación 

de estudios debidamente legaliza
da:

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de !a Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma ssiguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura

les, Matemáticas, Inglés, Educ. Fí
sica, Educ. Musical, Artes Plásti-i 

cas. Segundo Curso de Educa

ción del Ciclo Común de' Cul
tura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas, Matemáticas. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales) Edad Moderna y Con
temporánea y, Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 
logia e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical) Artes Industriales, Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Inglés, Ma- 
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Univer
sal (Antigua y Media), Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Geo
logía v Mineralogía). Biología. 
Física (Mecánica. Hidrostática y 
Calor). Química Minera!. Filo
sofía. Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado). Educación Musical 

Artes Industriales. Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones- 
de Preceptiva Literaria y Litera

tura Española l. Estudios* Socia 
{Historia Universal (Edad 

Contemporánea). His 
(Problemas,

Contemporáneo  ̂> ̂ Educación Cí

vica l Eí-ica ' Acústica. Optica. 

Magnetismo y Electricidad), Quí

mica Orgánica. Artes Plásticas 

(Dibujo y Modelado). Educación

Música!. Educación Física.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educació.i Pública, 

Juan Miguel Mejís.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el ; les 
Despacho de Educación Pública, M oderna v

Juan Miguel Mejía. tona de Honduras

Acuerdo N9 572 

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo dé 1960.

El Presidente de la República, 

ac u e rd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente afio» 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y 
de Servicio, del Instituto Departamental “Juventud Hondurena”, de 
la ciudad de Nueva Ocotepeque, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................................................  L 350.00
Sub-Director ................................................  190.00
Secretario ................................................. .. 200.00
Escribiente ............. ..................................... 150.00
Consejero l 9, Sección Varones...................... 105.00
Consejero 2°, Sección Varones . . . . ............... 100.00
Consejero V', Sección Señoritas....................  \05.00
Consejero 2”, Seccípn Señoritas ..................  100.00
Tesorera Especial ........................................  125.00 L 1.425.00

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso de Cultura General 

Idioma Nacional .......................................... L 42.00
Estudios Sociales ...........
Educación Moral y Cí\ica
Ciencias Naturales....... .
Matemáticas ...........
Inglés ............................
Educación Musical....... .
Artes Plásticas...............

Segundo Curso de Cultura General

Idioma Nacional .............
Estudios Sociales...........
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales .........
Matemáticas ......... ..........
Inglés ....................
Educación Musical .........
Artes Plásticas.................

Tercer Curso Normal, Seccióá “A’

Castellano 
Inglés .. .
Algebra .............................
Botánica, Zoología e Higiene 
Geología y Mineralogía ..
Estudios Sociales................
Física ..................................
Química Mineral.................
Dibujo y Modelado ...........
Artes Industriales ...............
Educación para el Hogar .
Educación Musioal .............
Pscicología General...........
Principios de Educación . . .

Tercer Curso Normalf Sección “B*

Castellano ...........................................

Inglés .................................................

Algebra ..............................................

Botánica, Zoología e Higiene..............

Geología y Mineralogía....................

Estudios Sociales .................. .......... .

Física ................................................

Química Mineral .....................

Dibujo y Modelado .........................

Educación Musical ...........................

Psicología General ...........................

Principios de Educación.................. .

35.00
14.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00

42.00
35.00
14.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00

35.00
21.00 
28.00 
21.00
14.00
28.00
14.00
14.00
14.00
21.00 
21.00
14.00
21.00 
21.00

35.00

21.00 

28.00 

21.00

14.00 

28T.00

14.00

14.00

14.00

14.00

21.00 

21.00

217.00

217.00

287.00

241.0H
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C m eltu»

Cuarto C»rso NormuL

28.00
14.00
21.00
14.00
21.00
14.00
14.00

.. ....................................................................
BnUgí» Gcactsl .........................................
Eatoditfs S w i i l a ................... .....................
Física ..........................................................
Ovínica Orgánica.......................................
fyibttftf y Modbbdo ........................ . 14.00
Educación Musical ....................................... 14.00
Alte» industriales.......................................  14 00
lífaeacióik para d  Hogar........................... 14.00
Introducción a la Filosofía ........................  14.00
Psicología Educativa ............ . 21.00
Tóe. dé fa Enea, y Prep. Mat. Did................ 42.00
^Organización y Administración Escolar-...... 21.00

Quinto Cuno Normal

iK^ojo y Modelado .......................................L 14.00
MÜhaeión Música) ......................................  24.00
Educación para «1 Hogar ............................ 14 00
Arte» Industriales........................................  14.00
l&sIogSa Educacional.................................  21.00
Sociología Educacional ............................... . 14.00
Higiene Escolar............................... ...........  14.00
Estadios Sociales . —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.00
Organización y Administración Escolar........ 21.00
Filosofía e Historia de la Educación . . . . . . . .  - 21-00
Técnica y Práctica de la Enseñanza............. 113.00

Clases Generales

Educación Física, 1*, 2’ , y 3" Edades, Sritas. L 50,00
Educación Física, 1% 2% y 39, Edades, Varones 50.00

Profesores Jefes

Profesora Jefe, 1" y 29 Cursos......... .......... L 15 00
Profesor lefe, 3? Curso.................... ..........  15.00
Profesora Jefe, 4* y 59 Corsos....................  15.00

L 280.00

281.00

100.00

45.00

GASTOS GENERALES

Adquisición de Materiales......... ............. E 20.00
Xseriíorü» Dirección y Secretaría ................. 25.00
Compra de yeso y Material Didáctico.........  35.00
•Castos Extraordinarios...............-................ 18.00
Gastas Escritorio Tesorería ........................  15.00

Matemáticas, Profesor Zoilo 
Flores Peña.

Educación Musical, doña Car* 
men de Palomo-

Artes Plásticas, don Jesús Re- 
yes C.

Inglés, P. M. Alicia de Pi«eda. 

Segundo Curso de Cultura General

Idioma NacinoaJ, Profa. Arge
lia de Erazo.

Estudios Sociales, Profa. Elisa 
. de Carias.

Educación Mora] y Cívica, Pro
fesora Josefa de Palomo.

Ciencias Naturales, Prof. Ma
nuel González Pinto.

Matemáticas, P. M. Mélida An
ta de Maldonado.

Inglés, P. M. Alicia de Pineda,

Educación Musical, doña Car
men de Palomo,

Artes Plásticas, don Jesús Re
yes C.

Tercer C utso  Sección

Castellano, Profesora Isolina de 
Pinto.

Inglés, Profesora Vifma Ofíva.

Algebra, Profesor Zoilo Flores 
Pena,

Botánica, Zoología e Higiene, 
Bachiller Jesús Reyes C.

Geología y Mineralogía, Pro
fesor J. Ramón Peña.

A V I S O S
SKUSTBO

Jftfe de 1* Seestea de Pateo*»* j  Marea» d i ffórw 
Ia  inlrawrlt»,-1® ^  y Hacienda, bace***

ftepeott*»'® de dei *íío eo curso, te admUló la «Mate* m

tábríM̂ 9rti<̂
coa 
ÓÍC9
—Sec retiría 
fíf» Laboratoirea 
da Su)
V allan

de Economía y lUctenda.^Eo rep
Jr*. Biohttqae' Arvai S. a., SIod, un*

za, estableóla* en 23 rué du Pttlt Chwseur «««?
i, en Sute», según et poder que obra en eia SecratT’ 0404111 *

respetuosamente comparezco a solkiur el teaistro $ *
marca de fábrica denominada*. “ Dt. 1$ Atn)w» 4* k^ AvaJJfl . Mg6Q el ■

c°oforaw ti ^  
iunto c%rVU«i4  

de fttfatromtM

^e Ocfcubr*^ 
1956, m are*,^ 

‘ wpara^dj#^

productos ccsméticofl y de bellfz?, ncaqulllijer, polvos, per?»»»*??1* 
tos para perfumería*, productos farmacéutico?, mero* extractóla 
lares y de te;ldos; atraeros de aumento#; pro lucio» químico-téíoW 
marca que se aplica o fija a les aiticulos y produces o aJos eo»*/ 
paquet?», cajaf, fardo?, envoltura?, recipientes y receptáculo»awl 
concieneD, por medio de impresiones, g r ib ad , etiqueta» marbete 
estarcidos y en las otras formas y mod< s generalmente acostumbras» 
en el comercio y en la industria, par* todo lo cua',se agíegaa lo»d<&fe 
documentos de ley.—'Tegutfgalp*, D. C., quince ae mayo de mil ooh- 
clentos setenta y uno.-(f) Jorpe Fidel Durón”. Lo que s» pone«, 
conocimiento del público, para los efectos de ley.—Teguctfcal̂ a, Q,c. 
2*2 de mayo de 1961.

A rgentina  M. DB CaÁ?»

20 J., 61,

PERSONAL DE SERVICIO

Porten» ............................ ........................... * I*
Conserje -............. .......................................

60.00
40.00

113.00

100.00

TOTAL............................................  L 3310.00

B  pago de ios sueldos asignado en e! presente acuerdo, se hará 
«féctítf® poi la Tesorería Especia] del mismo Instituto.—Comuní-

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Estudios Sociales, 
Elisa C. de Carias.

Profesora

Física, 
Peña.

Profesor Zoilo Flores

Acuerdo N* 573

Tegucigalpâ  D. C., 25 de mar- 
m de 1*50.

El Ptesideirte de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis- 
UratJvo», Doccníe y de Servicio, que 
mbajara durante el presente año 
lectivô  en el Instituto Departa
mento] “Juventud Hondurena”, 
de la ciudad «i Nueva Ocotepeque, 
en fa forma siguiente:

PEHSOFÍAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Argelia de 
Eneo.

Consejero I", Sección de Va
rones, Bachiller Jesús Reyes C.

Consejero 2”, Sección de Varo
nes, Profesor Héctor Villanueva-

Consejera 1\ Sección de Seño- 
ritas, Profesora Carmen de Pa
lomo.

Consejera 2**, Sección de Seño
ritas, Profesora Josefa de Palo
mo.

Tesorera Especial, Profesora Li
dia de Villeda Fuentes.

Química Mineral, Perito Mer
cantil Alicia de Pineda.

Dibujo y Modelado, don Oscar 
Fernández.

Artes Industriíales. don Rafa
el Maldonado S.

Educación para el Hogar  ̂ do
ña Olimpia López.

Educación Musical, don Alberto 
Flores.

Psicología General, Profesor Os. 
car Morales Herrera.

Principios de Educación, Pro
fesor Oscar Morales Herrera.

Tercer Curso Sección “8”

Castellano, Profesora Vilma Ji
ménez.

Inglés, Perito Mercantil Alicia 
de Pineda.

Algebra, Perito Mercantil Zoma 
Pinto.

Botánica, Zoología e Higiene. 
Profesor Manuel González Pinto.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha 14 de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “'Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Westinghouse Elec
tric Corporation, corporación del 
Estado de Pennsylvania, domici
liada en 3 Gateway Center, ciu
dad de Píttsburgh, en dicho Es
tado, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial, 
por no haber sido registrada antes 
en otro país, de !a marca de fá
brica consitente en una letra

Sub-Díredor, Profesor 
Afórales Herrera-

Osear

Secretariô  Profesor Zoilo Flo
jees Peáa-

Esdribíeuta, S_ C, 
ale Flores.

Josefina G.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Ar
gelia de Erazo.

Estudios Sociales, Profa 
C. de Carias-,

Elisa

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Josefa de Palomo.

Ciencias Naturaleŝ  Profa, Eli
sa C. de Carias.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Manuel González Pinto,

Estudios Sociales, Profesor J. 
Ramón Peña

Física, Profesor Zoilo Flores 
Peña.

Química Mineral, Perito Mer
cantil Alicia de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profesora 
María Victoria de Mejía.

i ' {Continuará)

de forma caprichosa, subrayad a 
y encerrada dentro de un círculo, 
tal como se muestra en las eti- 
quetas que se acompañan, para 
distinguir: materiales para forros, 
es decir, entrepaños decorativos 
con superficies plásticaá lamina
das; vajillas de plástico, es decir, 
tazas, escudillaŝ  tazones, platos y 
juegos para azúcar y crema; me
didores eléctricos; instrumentos 
para medir la electricidad; bu
jías para fotografía tipo photo- 
flood; bujías para fotografía tipo 
flash; instrumentos para navega
ción, receptores y transmisores dr 
radar, para control e investiga
ción; máquinas para lavar ropa: 
máquinas para secar ropa; pin!Ci
ras, esmaltes, barnices, solventes 

arralado res, lacas, resinas sintéti- i

cas; motores eléctricos y partes 
para ios mismos; transformador» 
eléctricos y partes para los xm- 
mos; controles para motores eléc
tricos y partes para los mismos; 
interruptores eléctricos; disyuntor 
de circuito e interruptores y par
tes para los mismos; reactor» 
eléctricos; generadores eléctria* 
y partes para los mismos; conjun- 
os de motor-generador eléctrico; 
reguladores de voltaje eléctrico; 
paneles de control eléctrico; arrani- 
ques para motores eléctricos; bo
binas para aparatos eiéctricoti 
pararrayos; resistencias eléctricasj 
cojinetes eléctricô  aislantes; table
ros eléctricos para interryptoiti; 
cobertores metálicos para engra
najes de interruptores; capacitar 
dores eléctricos,' resistencias eléc
tricas; protectores de obras ifr 
electricidad; contactos magnético* 
de electricidad; arranques para 
líneas eléctricas; interruptores 
eléctricos de seguridad; interrU£ 
tores e.'écfricos: reguladores fe- 
electricidad ; conductos para líneas* 
[eléctricas; centros de control eléfr’
[trico; rectificadores eléctricos, i*-
cluyendo rectificadores de siljc» 
” unidades de rectificación *J  U lU M U M Vs:

fuerza; circuitos estáticos de in
terrupción v sistemas; abanicos» 
eléctricos; mezcladoras de «liin»- 
t£>s, eléctricas; unidades eléctric» 
pasa distribución de basuras; asa- 
doras eléctricas; hornos eléctricos, 
sartenes eléctricos para freír, toa- 
tadoras eléctricas; planchas parí 
la ropa, eléctricas; abridores de
latas, eléctricos; planchas calen- 
tadas por electricidad; cocua» 
para salchichas; pailas eléctrica* 
para salsa; cohijas eléctricas; apa
stas eléctricos para qwí*1®» 
aparatos eléctricos para lavar 
tos; unidades para controi 
casorios eléctricos del hogtf; * 
tros eléctiros; parrillas elect**6** 

hornos f
)ara sandwiches; 

nas eléctricas; calen id **
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lirtrico- calentadora d J h o ’ella*: refrigeradora* eléctricas 
^  •' rar-adore- -lér-! F«ara expendio rff mercadería re-

¿ f ,  í / ;  -• r nnlrolt - ,i. i f ^ a d a :  condensador*^
*  - cmitro).- nara. porativoí para unidades de

aparato? o pe
lííasUetéctrica' ; w " íro3'" f,ara 1, -

edite5! aparatos operados:' eomlinonado: y la tua} se aplica

^'fuerz* eléctrica de mi >i?t<*ma 'a artículo?. y cajas v empa
pa — ir, fuerza a un .̂ ri’undof;I11*** 9llf' 1°-* (-'onlipnen. grabando-r 1 T ' l lr  )íi» fuma a un waunuv s j , ,, _ . , , ,
-gra áup,ir , „  imprimiéndola, estampandola.

* * flccc^orio? P3,f3- antena * *' j i i • i «
* » “ • , ^ ub0. elertMnicns para «lavc.cndola. por medio de placas 
t5í¡?tei»a$* ] ' metálica o etiqueta,; que e Ies

televisión \ o - . * „ ¡ adhieren cualquiera otra
. i — «J,-. rvr^nritm. iuer/a I . . ^

forma apropiada en el comercio.

i®, ici- > — . propr
^  .incluyendo recepción, 1uer/.íi 
j  tubo* de rayo? catódico<; j.

A» transí
jH*

nos *  transmisión 
radio, incluyendo

recepción

receptores
£  rsuiu, --
fonográficos porlabfes y equipos 
¿  alta fidelidad: juegos de re- 

de televisión, incluyendo
íftípos portables; pinturas y 
¿^ices aislantes composiciones 
pinosas para ariar aparato* 1 

tríeos; telas y cimas adhesiva* - 
fcjites tratadas l 1
¿ectricidad: a^¡ »U'* dv mica:| 
fe r ia l aislante d lertnctdad 

¿base de resina de fenol: lampá
is  eléctricas v artículo? para pmj- 

luz, es decir, lámparas eléctri

cas incaitáescpnlfs. lámparas my 
¿atatas. lámpara* de vapor nitfá- 

lico, faros para automóviles, lam
paras fluorescentes, y artículos 
«Jectroluminocentes; arranques y 

«nganches para lámpara? fluores

centes; aparatos para luz eléctrica 

j  partes para los mismos, para 
osos residencial, comercia), indas- 
■tiíal. del tipo flood, para calles 
-y aviación; reflectores para lám- 

paras eléctrica*; ascensores eléc

tricos; aparatos para Rayos X y 
partes para los mismos, para usos 

diagnósticos, terapéuticos y qui

rúrgicos; amplificadores de imá- 
|enes de Rayos X ; materiales 

plásticos laminados, como tami
sas y hojas, tubos, planchas in

dustriales aderozados de cobre y 
Síras forjas de plástico; sales adi. 
tiras para electrólisis acuosa para 
«lectropíatear, compuestos de re

lleno, compuestos de juntura, y 
jaJietileno; máquinas eléctricas 

para soldar; varillas de meta] para 
soldaduras; aleaciones para solda

duras fuertes; tubos y barras me
tálicas; láminas de acero; alea- 
<áooes para juntar el metal al vi

drio; aleaciones magnéticas; alea

ciones de alta temperatura; alea
ciones especiales,- molda jes con 
íwse ferrosos y no ferrosos; hie
na puro; engranajes, poleas y ba

lseras construidas de plástico ia- 
minado; engranajes metálicos; ca

rretes operados por engranajes, 
P**a máquinas de embobinar y re- 

<®bobir>ar; engranajes de reduc
ción y reductores de velocidad; 
^piadores al vacío; máquinas de 
aviación; turbinas de vapor y par- 

fes para las mismas, bombas de 

fuerza y repuestos para las mis- 

conjuntos de generadores de 
Indina; engranajes para turbinas; 

trofeinas de gas; compresores» ac- 

para alumbrado y lum i
narias; acondicionadores de aire; 
sobinas de calentamiento y enfria- 

®*nto; dehumidificadores (seca
doras) ; condensadores de vapor; 

^ ^“h'iadores de calor y acondicio
nadores dg aire; enfriadores de 

abanicos para ventilar y ex- 
aire; reactores nucleares y 

"Rentos de combustibles para 
*®s mismos; refrigeradoras para 

*  W « r , eléctricas; refrigerado- 
^  P*r» Uso comercial, eléctricas; 
'^tenedoras para el hogar, eléc- 

unidades de refrigeración 
****stica y comercial; enfriado- 

1,8 ^«tincas de agua, bebidas y

Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Te> 

gucigalpa. D. C., 14 de junio de 
1961.— Daniel Casco L .”  Lo que 

se pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— Te- 
guci^alpa. D. €.. 15 de jun io de 

1061

Argentina M. de Chávez

20 v m J. v 10 J. 61.

L* Infrasona Jer* d i la Sección 
le Patentes y Marea« d° Fábrica, 
1fp?ni1íeate de Ja S^cretaríj, de 
Economía y Haclend», haca saber: 

que con fecha 14 de Junio de) afJo 
en curio, ae «drniiló l i  solicitud

dice: “ Registro de Marci__
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
e ten da.— En representación de 
Htlton Hotels Interoatíonal, Inc., 
corporación d¿} Estado tíá De’awa 
re, domiciliada en Hotel W*Uoif 
Astorla, dudad de New York 2i, 
Estado de N<ív¡ Yo k, Estados Uní* 
les de América, vengo a pedirle el 
registro inicial, por no hiberstdo 
< e^strada antea en otro país, de la 
marca de f ib  tica, consistente en laa 
palabra*:

tale* Uuidcs Acoétlf;'', segtn 
et poder que obra en esa S ’Cretarfa 
de Ksta^o. respetuosamente c m' 

D*r»z:c aso icitar el registro f  de* 
pósito cono enarca lnic'a' hovdi- 
reCa, reg s ro de \a maic*:

L A N Z A  D O SIS
«egún c ísé, rrapca que acnpara, 
dísSíogu<» y proteo»: sustinclts y 

preparaciones mídicína'e». farnoa 
’éuttcafi, sanitarias e hi^iéafcaí 
na arca qu« se aplica o tij» a los ar
tículos y productos o a loa paque 

tes, buit(», recipieitei, racept4cu 
los y objetos que ios ontieoen, por 
aaedto de impresiones, grabados, 
etiqueta», marbete), estarcidos j| 
an las otras formaa y modos gene
ralmente acostutB*»r*40& ia  e co 
mérelo y ea ¿a industria, para io 
oual te agregan los demás riocu- 
aQentos de ley —Teguclgüpa, O. C., 
ocho de abrü de mi¡ novecientos 
^esen1;» y uno.—(0  Jorge Fidel 
Durón.” Le que f-e pom ea cono 
cimiento del pübliio, paia los efe;- 
t  s de ley.—T-gac ga pa, D. C 22 
de majo de 2961.

brka, dep^ndíeote de la Secie 

taría de Econom íí y Hacienda, 

hacesabeT: qtie con tícha trece 

de mayo del aflo en corso, se art» 

m itió la  solicitud q«e dice: ‘ Re

gistro p depósito de una marca 

de fábrica— Poder Ejecutivo.—- 

Secretaría de Economía y H á 

cieada.— En represa  <i-, n

Compaflía Syotex Corporatióo, 

una corporación constituida de 

acuerdo con las leyes de la Re» 

púWiea de Panam á, domiciliada 

en el Edificio Arcia, en U Ave

nida Justo Arosetaeua, eo la clu^ 

dad de Panam á, Repúb'fca de 

Panamá, Sfcgúrt el poder qne 

obra en esa Secretaria de Estado, 

respetuosamente comparezco 

sclicltar el registro y depósito 

como marca hondurefi* de la 

marca de íábrlca denominada;

Afta*»TIÍÍA M. ds ChIvkz 
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ALFALON

t?ge: piodocVs» biatooa ̂ mxx latna- 
nnfactura de bebí la* con o sin 
alcohol, vinos coDOintratJo^de 
talea, derivado» de vestales, aro
mas, materias primas par* indus
trias ds bebWaa y con^terta^, « -  
tractos para ia preparación d« 
bebidas y esenc i a s ,  perfumería», 
perfumes, productos cosmético*, 
productos biotdgiOos y f  a raíacétiti
cos, productos técnico - quí m\cov 
marca qae se spüci o fija a los 
artículos y producios o a los enva- 
s*s, cajas, paquetes, bultos y fardos 
que los contienen, por medio de 
iooprisiones, grabados, ettqaobw, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos genera Jai ente acos
tumbrados en el comeroto y en la 
industria, para todo lo cual, «a 
agregan los demái documentos d t 
ley.—Tegucigalpa. D .G ., 15 de ma- 
yo de mil novecientos sesenta y un«. 
— (f) Jorga Fidel Darón '1, Loque 
se pone en conooltnlento de! públi
co, para 1os efectos de ley.—TVgu- 
clgalpa, P .O ., 22 de m a jo  de 19&1,

A rg b n t in a  M. DS! Cb Avsz.

m  j  >6i

escritas en letra cursiva, una a la 
izquierda y la otra a la derecha de 
□na insignia formada por un pena* 
cho y un liatón, tal c>mo se mués» 
tra en las etiquetas que se acompa
ñan, para distlogutr: revísta i, jabo
nes, dulces, libros, folletos de pro
paganda de los hoteles, papel de 
cartas, íícores, vasija, ropa blanca, 
artículos da p ata y cualquier otro 
artículo o producto usado ea los 
servicio* de hospedaje, reitaurant, 
barbería, Balones de belleza, lavan
dería, camareros j> cías de ría
les, que ofrece al público mi repre» 
tentada. Presento ei poder para 
4(i6 se razone en lo conducente, ios 
iem&s documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. 0., 14 de junio de 
1961.— DjDieí Casco L.*' Loque se 
pone ea conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 15 de junio de 1961.

AB&KHTINA M- DB Ch ÍVBZ 

¿0 y 30 J. y 10 J. 61.

La Infrascrita Jefe ó» ia Sección 
de Patentes y Uarcas de Fábrica 
depmdients de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace siber: 
que con fecha qutnoe de mayo del 
aü3 en curio, se adaQibió ta so icl- 
tu l que dice; "B^gistro y depósito 
de una marca de f&brlca.~Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo 
ttifa y Hacienda— En rapre<enta- 
ctón da U  compañía GaUfotoiaCha- 
micai Companj, una corporación 
del Estado de Delaware, domicilia 
da en 100 West 10th Street, Wil* 
miegton, Dalaware, oon asiento de 
negocios en 200 Butih Street, en San 
Francisco, California, Estados Uni
dos de Amérlci, segda ei poder que 
obra ea esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente compaieico aso. 
licitar ei ragtatro y áepóüto dala 
marca de fábrica denominada:

La infrascrita, Jefe de la Beoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaria de 
f i c o n om l a  y Hacienda, hace 
saber: que con fecha ocho de abril 
de] *50  en curso, se admitió la 
«olicitud que dice: “Registra y de
pósito de una marca de fábrioa.— 
P o d e r  Ejecutivo— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la eompafiía Ameri
can Cyanamíd Compaoy, nna cor
eo ración organizada y existan te 
ponforme a las leyes del Estado de 
Maíne, domiciliada en 30 Rocke. 
feiler Piaza, en la eiadad de Nueva 
5Tork. Estado de Nueva York, Es-

M OSQUIL
áegúo el elfaé y conforma al adjun
to certificad) N? 10 579, del 5 de 
septiembre de 1960, de Sección de 
Afaroas de Fábrica de la Oficio« de 
Patentes de U  Rep&blioa de Nica
ragua, marca que1 ampara, distin
gue y protege; productos químicos 
y composiciones químiias, para 
usar en la agricultura, ia bortica!- 
tuia, y la sl^lcultura. lnclujiendo, 
sin restringirlos, pirasltlcldas, fun
gicidas, inssctljlciai y harbícidas, 
laque se aplica o fij» a loa artículos 
y productos o a los envases, cajas 
paquetea, recipientes, receptáculos 
y envolturas que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, mar bate*, estire! dos y 
en laa otras ío í mas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Industria, para todo 
io cual se agregan los tdemás docu
mentos de ley ■—Tegucigaípa, D. C., 
quince de majo de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel 
Ou.'óa". Lo que se pone en cono- 
cimiento del público, para los efec
tos de ¡ej.—Tegucigalpa, D. C., *22 

de mayo de 1981.

ABSKimHA M. DB Ch JLvbz 
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según el clisé marca que am* 

para, distingue y protege toda 

clase de productos químicos, tne 

dldnales y preparaciones faTma • 

céuticas en general, terminados, 

importados o elaborados local- 

mente o en el exterior, marca 

que sin distinción de tamafio o 

color, se aplica o fija a los ar

tículos y productos o a los en

vases cajas, paquetes, envoltu

ras, b u l t o s ,  fardos, recep

táculos y recipientes que l o s  

contienes, por medio de impre

siones, grabados, etiquetas, mar

betes, estarcidos y en las otras 

formas y modos generalmente 

acostumbrados en el comercio y 

en la industria, para to jo  io cual 

se agregan los demás documentos 

de ley.— Tegucigalpa, D . C., 

trece de mayo de mil novecientos 

sesenta y tino.— (f)  Jorge Fidel 

Dnróo” . Lo que se pone en co* 

cocimiento del público para ios 

efectos de ley —  Tegucigalpa, D , 

C., 22 de mayo de 1961 .

Argentina . M, d e  Chávez 

20 J. 6 r.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de F*

La infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae con fecha quince da mayo del 
afio en curso, se admitió la solicitad 
que dlc¿: “ Registro y depósito <5% 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
de la Compañía Laboratolrea Bio
logía uea Arval, S. A., Slon, una 
c^mpiñía Limitada de Suita, esta
blecida en 23 rué du Petit Chas» 
senr, en Sion, Cantón de Vailals, 
en Suiza, aegáa el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solí* 
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada.*

d i v ü l
segfia el eliaé y conforme al adjunto 
certificado de registro|buíxo, . . . .  
Np 150 339, del 5 de mano de 1954, 
marca qae ampara, diatíhffue j  pxo-

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, h&'se saber: 
que con fecha trece de mayo del 
aQo en curso, se admJttf la soMcftad 
que dice: “Registro y deposito de 
una marca de fábrica— Poder Eje- 
cu ti vo. —Secretaría <3e Economía y 
Hacienda.—En represeotacfcBn de 
la Compsffía Kit Lilly, aod Conopa- 
ny, una corporación del Kafcado de 
Indiana, manufactureros, doericl- 
1 lados en 740 South Alabama Street, 
en la ciudad de lodiattápolis, ea él 
Estado de Indiana, Estados CToldoi 
de Amérioa, »egúo el poder Que 
obra en esa Secretaria de Estado* 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y áepétlbo de ls  
marca de fábrica denominada:

DREN1SON
según el ciiaé, y oohso marca 6«  
fábrica hondureffa, pues no lia «id* 
registrada en ningAo otro país, (a 
que ampara, distingue y protege: 
preparaciones farmacéuticas esa ge
neral, incluyendo asteroide® copína
les, la qae lin distinción de tamafid 
y color, se aplica o fija a los articulo*
Y productos o a ios eavsses, cajas* 
paquetes, envoltorios, fardos, bol- 
toa, recipientes y receptáculos ^ue  
los contienen, por medio de Impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en l*s«uas forma* 
y modos generalmente acostumbra
dos en ei comercio y en la industria* 
para todo io oual, se agregan los de - 
más documentes de ley.—Tegucigal
pa, £>. C-, traca de maya de 
recleatoa «essnta y uaa.—if)  Jacg* 
Fidel Duróa” . Loque se pone e* 
conocimiento del público, para lot 
efectos de ley.—Tegucigalpa. IX. CL. 
22 de mayo de 196L

AaOKVTDíA M . D (  C te lv s s
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La Infrascrita, Jete de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y.Haolend«, hace aaber: 
que oon feeba 3£de junio del afta 
en curso, se admitió la solteifcaA 
que dice: "Begiatro de Harea.—  
SeBQr M inistro doffBooao*pla y fia- 
e i e n d  a.—En repreesotación de 
Remlngton Arma Oompany, Ine^  
corporación dei Sitado de Deiawa. 
re, domiciliada en 939 Barnaas á ia-
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no», ciudad de Bridgeport, Estado 
de Connectlcut, Estados U n i d o s  
de América, vengo a pedirle el re
gistro de le merca de fábrica ins
crita en 1» República de Nicaragua, 
bajo loe números: 10.065 y 10.066, el 
24 de octubre de 1959, por un perfo 
do 4» álex afloa, P»ra distinguir: 
armas de fuego, particalármente 
rifles militares y deportivos; esco
petea, armas de fuego industriales, 
y partea para laa mismas, y muoi* 
olotk«a> especialmente cápsulas me
tálicas, caequillos metálicos para 
perdigones, cuquillos de papel para 
perdigones, cápsulas para cartuchos 
para armas de fuego Industriales, 
cápenla* vacias metálicas y ds pa
pel, cartuchos sin bala, caequillos, 
fulminante*, tacos, balas, balas de 
fusil o pistola y cartuchos de fuer
za para instrumentos y aparatos 
movidos por pólvora*, herramientas 
movidas a base de pólvora, particu
larmente dispositivos para Impul
sar o impeler un motor, penetrar, 
o cualquier otro elemento, por me
dio de la explotación de una carga 
Inapetente; elementos Impulsores 
para ser usados en dichas herra

mientas y su* partes, y accesorios 
para los mencionados instrumen
te»; dispositivos afianzadores, per
nos, clavijas y cerrojos adaptados 
para ser manejados por d i oh os 
Instrumentos; I n s t r u m e n t o s  áe 
pistones cautivos adaptados para 
auimales aturdidos, e instrumen
tos de pistones cautivos . para  
ejecutar diversas o p e r a c i o n e s  
mecánicas; herramientas de fuer
za, manuables, portátiles, mane
jadas por motores eléctricos, neu. 
mátieos o de gasolina, Incluyendo 
específicamente sierras de cadena, 
taladros, sierras circulares y de mo
v i m i e n t o  alternativo, pulidores, 
ruedas de pulir, iijadoras, guiado
res, esmerila dores, destornilladores 
niveles, llavesde impacto, taladros, 
vlbradorea'para concreto, alisadores 
de concreto, generadores, bombas, 
llanas, perforadoras de tierra, eje» 
flexibles, brocas y accesorios y admi
nículos para dichas herramientas; 
consistente en la palabra:

'Rem ineton.

escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se aoompafian» y la 
cual se aplica a los aiticulos y cajú 
y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, estarciéndola, por medio 
de etiquetas o placas metálicas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, 
en todo color y t amafio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé—Tegucigalpa, D. 
C., 3 de junio de 1961.—Daniel Cas
co L.” Lo que ae pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de lpy.—Tegucigalpa, D. O., S de 
junio de 1961.

A b g k n t in a  M. d b  C h á v k z  

20 y 30 J., 61.

marca de fábrica, Inscrita en la 
República Democrática Alemana, 
oon el número 620 067, el 19 de 
agosto de 1957, por un período de 
di ex años, para distinguir: produc
tos quimiocs para propósitos foto
gráficos. particularmente películas 
fotográficas y cinematográficas, im
presionadas o vfrgenes; plaoas foto
gráficas, papeles fotográficos, pro
ductos químicos para propósitos 
fotogiáficos, Instrumentos de medi
ción, utensilios fotográficos, cine
matográficos, de radio y de telev* 
atón, particularmente c i n t a s  y 
alambres sonoros imanados, pro
ductos fotográficos y de imprenta: 
consistente en la palabra:

ORWOCOLOR
y la cual se aplica a los artículos 
y cajas y empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimién
dola, estarciéndola, por mello de 
etiquetas o placas metálicas que 
se les a d h i e r e n  y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder par¿ 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
junio de 1961.—Daniel Casco L ” 

Lo que se pone en conocimiento 

del público, para los efectos de 

ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 

jnnio de 1961.

A r g e n t i n a  M, d b  C h á v k z

20 y 30 J. y 10 J. 61.
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La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

que oon fecha 14 de junio de) afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de ttarca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda— En representación de Veb 
Fllmfabilk Agfa Wolfen, domici
liada en Wolfen, Alemania* vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República 
Democrática Alemana, con el nú
mero 603.381, el 22 de febrero de 
1955, por un período de di¿z afios, 
para distinguir: productos químlccs 
para propósitos fotográficos, parti
cularmente películas fotográficas y 
cinematográficas, impresionadas y 
vírgenes; placas fotográficar, pape
les fotográficos, productos químicos 
para propósitos fotográficos; Instru
mentos de medición, utensilios fo
tográficos, cinematográficos, de ra
dio y de televisión, particularmente 
cintas y alambres sonoros imana 
dos, productos fotográficos y de 
Imprenta; consistente en ia pala* 
bra:

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, de! departamento de Fran
cisco Morazán, ai público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia del día jueves veinti
nueve de junio entrante, a las 
nueve y media de la mañana 
y en el'local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
se describe en la forma si
guiente*. “Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas de cinco 
varas en cuadro cada una, con 
su respectivo corredor y dos 
cocinas, la cual mide veintiuna 
varas de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene los lí
mites siguientes: al Sur, con 
propiedad que fué de don To

más A. Lozano; al Este, con 
propiedad de herederos de doña 
Manuela Cardoza de Reyes; y 
al Poniente, con propiedad de 
Filomena Ordóñez T, de Gar
cía y José González, Avenida 
7* de pormedio'*. El dominio 
de dicho inmueble se encuen
tra inscrito a favor de R. Arís* 
tides Planas O., bajo el núme
ro 237, folios del 295 al 296 del 
tomo 117 del Registro de ta 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el señor R. 
Arístidee Planas O., es en de
berle al señor Aaisclo Osorto L 
Y fué valorado dicho inmueble 

por el perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1961. 

Luis Pineda Batres,

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de LetTas 19 de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en genera] y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia del día viernes 
treinta de junio entrante, a la» 
nueve de la mafiana y en el loca! 
que ooupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta, el inmueble que 

se describe en la forma siguiente: 
un solar situado en la Avenida 
Centra) del Barrio Morazán, de este 
Distrito Central, que mide circo 
varas de frente por veinte de fondo, 
sobre e) cual ha construido una 
pieza, paredes de adobe?, un cuart?, 
una cooins, nos pieza adicional y 
ssrvicio sanitario; todo cubierto de 
tejas, con estes límites: al Norte, 
casa de Carmen Calón», hry de 
Ramona Fortín; al Sur, la de Berthi 
Silva; al Este, propiedad de Julio 
Palma; y al Oeste, Avenida Mora
zán. El Inmueble anteriormente 
desoríto, se encuentra a favor de la 
sefiora Adilia Carlas P , bajo el 
número 127, folios del 127 al 128, 
del Tomo 71 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento, y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempira, que 
la sefiora Adilia (Jarías P , es en 
deberle al sefior Luis M. Coello 
Ramos, y fue valorado por los peri
tos nombrado?, para tal efecto, en 
la cantidad de cinco mil ochocien
tos lempiras.—Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán torturas que l o cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigaipa, D. C., 30 de 
mayo de 1961.

Luis a l o n so  P in b d a  B.

Secretarlo.

Del lp al 23 J., 61.

P°r lD£'olwo Magín r 
y « . ia  dC,eto¡ ^ » » .
los núm eros d ie i ~ ^

ocho
del Bloqot 

los limites y íimtoslonjj í ' * »  

gulentes: al Non», loledlJ  <•

"  *  '* i « »  n .
4o» a e tro , d le , ceott a « £ ’ t*>

Sur, lote dieciséis U

cuarenta y dos m e tro s^ ’
límetros; al Este •"* * * -veinte
lotes seis y , iete

*1 Oeste, veinte _ ’ *

<1.4 de Roberto Ranlrt,

por
calle KI Coyol de 

Estos lotes

ana extensión , npetfic llI 

doscientas cinco varas ctudrarf. 
veintiocho atdr* K

van

Del 6 al 29
Secretario. 
J. 61.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado i9 de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mo
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del dia martes, 
veintisiete de junio en curso, a 
las nueve de la mafiana y en el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
Inmueble: Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio El Bosque 
de esta dudad, comprendidos en 
la Ictificación levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado

centésimos de 
cuadrada, lBsctlto t|

bajo el número doscientos treinta 
y dos, tollos doscientos treinta

y nueve] y l e n t o s  cuareot,
del Tomo n 4 del Registro

Propiedad de este departamento
e *n®^ble fué valorad* ¿  

común acuerdo por fas parte* 
en la suma de Doce MilSeiide* 
ios Dos Lempira* <L 12.602.00] 
se rematará para cubrir con 
valor cantidad de lempiras que 
dofla Angelina Martínez v. d* 
Sierra Zepeda, adeuda al Baoco 
Nacional de Fomento, di ad
vierte que pot tratarse de prime, 
ra licitación, no se admitirás 
postores que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo—T«u 
guclgalpa, D. C., rt de pulo fe 

(961 .

Luis A lo nso  P .hkdab .,

. Srlo.

ORWO

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del aíSo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Stñor Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.—En lepresectacióa de 
Veb Filmfabnk Agfa Wolfen, do

miciliada en Wolfen, Alemania. 

veDgo a pedirle el registro de la

y la cual se aplica a loa artículos y 
cajas y empaques que loa contienen, 
grabándola, Imprimiéndola, estar
ciéndola, por medio de etiquetas o 
placas metálicas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Proseo- 
to el poder para que se razone en 
lo conducente, ios demás documen
tos de ley y el clisé__Tegucigalpa,
D. C , 14 de junio de 1061.—Daniel 
Casco L.” • Lo que ae pone en co

cimiento del públco, para los efec

tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 

de junio de 1961.

Argentina M. de Q U m

20 y 30 J. y 1Q J. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DS LA REPUBLICA

Del 3 a) 27 J .  61.

Herencia

Dólar .. 
Colón 

reño 
Quetzal

Salvado-

BHXKTBS 
Compra Vente 

1.98 2.02

01108 
OtH p» Veate 

2.00 2.02

HOX. XETAL1CA 
Compi» Vm ta  

1.96 2.04

0.792
1.98

0.808
2.02

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ---- , 5.00
Franco Belga ........ ....... ....... ........---  0.02 0.04
Franco Francés .................. ....... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .... «..................... . 0.4620
Marco Alemán ............................ ........ 0.2519 0.5038

0.5568
Corona Sueca .......................... 0.3878
Peseta ................. .......................... ....  0.0163 0.0336
Peso Argentino ....... .................... 0.0244
Peso Mejicano ............................. 0.16
L ira .. 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1961.

El infrascrito, Secretirlo dal Sar
gado Tercero de Letras de lo Civil» 
del departamento de Francia» Mo- 
razftn, al público en general y paia 
los efectos de ley, bace saber: qoas» 
te Juzgado 39 de Letras de lo Civil, 
dfetó sentencia con fecba quince dt 
junio del corriente afio, deolaraad» 
a María Avila, heredera universal 
testamentarla, de su difunto 
90, el sefior Miguel Silva, y le wt* 
cedió la posesión efeotiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de oíros ha» 
deros- de Igual o mejor derecha.*- 
TV guclgalpa, D. C., 16 de jonloaa 

1961.

O b la n d o  E. CAbcajíoT., 

Srlo,

20 J. 61.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Departamento Ce Cambios

PARA MEJOR SE6URKW
Haga sus jwblfcw»*- 

nts en el diario ofid»» 

LA GACETA, T P10*** 
mandas lo» origind*1*  
sus avisos con tods <•* 
ridad para evitar «P*

v r tfia f lQ Ilé S. _

Talleres Tipoíráre*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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